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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00548768- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
El pedido elevado por la Subsecretaría de Asuntos Académicos, por el cual solicita rectificar la RD-
2022-81-E-UNC-DEC#FCE, dicha resolución establece el período de inscripción para el concurso
docente que proveerá un cargo de Profesor/ra Adjunto/a DE, y que fuera aprobado por RHCD-
2019-368-E-UNC-DEC#FCE y por RHCS-2019-1279-E-UNC-DEC#FCE;

Y CONSIDERANDO:
Que para reflejar debidamente la constitución del Tribunal del referido concurso, corresponde tener
en cuenta lo resuelto por RD-2019-1124-E-UNC-DEC#FCE;
Que resulta pertinente efectuar la rectificación solicitada; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Rectificar, en su parte pertinente la RD-2022-81-E-UNC-DEC#FCE, de la siguiente
manera:

Donde dice:

Esp. Patricia Iñiguez (UNRC)

Debe Decir:

Dra. María Alejandra Castellini (UNSa)

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.
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